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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San
Salvador, a las diez horas y cuarenta minutos del día nueve de enero de dos mil diecinueve.

Vista la solicitud de acceso a la información pública, presentada a esta Unidad el día cinco de
diciembre dos mil dieciocho, por
solicita:

iediante la cual

1. Copias de los (a) contratos adjudicados por el Ministerio de Hacienda (MHDA) -entre el año
2009 y 2017- a Obermet S.A de C.V y copias de (b) reportes contables en los que quedaron
consignados los pagos hechos a esta empresa y

2. Datos relativos a fecha inicial, fecha finalizada, documentos y observaciones de los procesos
de contratación que tuvieron como resultado la contratación de los servicios de Obermet:
Convocatoria a retiro de bases de licitación o concurso, Consultas, Adendas y enmiendas a las
bases de licitación o concurso, Recepción de ofertas, Apertura de ofertas, Evaluación de
ofertas, Resultados de la licitación o concurso, Recurso de revisión, Contratación y Cierre de
la licitación o concurso

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública
(LAIP), se remitió la solicitud de información MH-2018-0432, por medio de electrónico en
fecha siete de diciembre del presente año al Departamento de Contabilidad y al Departamento
de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, los cuales pudiesen tener en su poder la
información requerida.

Al respecto, el Departamento de Contabilidad, respondió lo solicitado a través de nota
referencia DF/DC/557/2018 recibido en esta Unidad el día doce de diciembre del presente
año, por medio de la cual remitieron los comprobantes contables de fechas veinte de agosto,
treinta de septiembre, diez de octubre, cinco de diciembre del año dos mil catorce, veintisiete
de febrero del año dos mil quince.

Adicionalmente, en fecha veinte de diciembre del presente año proporcionaron los
comprobantes contables de fechas veinte de abril, veinticuatro de mayo, cinco, veintisiete y
treinta y uno de julio, veinticuatro de agosto, once y veintinueve de octubre del dos mil
dieciocho.

Por otra parte, el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales entregó el
día nueve de enero del presente año dos archivos en formato PDF que contienen la versión
pública de los documentos de la Licitaciones Abiertas DR-CAFTA N° 16/2014 y DR-CAFTA LA
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POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la
Constitución de la República de El Salvador, en relación con los artículos 66, 70, y 72 literal c)
de la Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de
su Reglamento, así como la política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control Interno
del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

CONCÉDESE acceso al solicitante a la información proporcionada por el Departamento
de Contabilidad y el Departamento de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, los
archivos en formatos PDF que contiene versión pública de los documentos de la Licitaciones

Abiertas DR-CAFTA N° 16/2014 y DR-CAFTA LA 13/2018 y los comprobantes contables
respectivos, los cuales deberán ser retirados en la Unidad de Acceso a la información Pública
de este Ministerio, en razón que la información que se concede excede la capacidad

institucional para remitirla por correo electrónico.
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II) NOTIFÍQUESE.
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Lic. Daniel Eliÿo Martínez T;

Oficial denpémiaeixrfí*'
Ministerio de Hacienda.




